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RESOLUCIÓN-GADMFO-CM-2024-052 

 
EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL FRANCISCO DE ORELLANA 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 30 de la Constitución de la República determina que las 

personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una 

vivienda adecuada y digna con independencia de su situación social 
y económica; 

 
Que, el numeral 26 del artículo 66 de la Constitución de la República del 

Ecuador: “El derecho a la propiedad en todas sus formas, con 
función y responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso 
a la propiedad se hará efectivo con la adopción de políticas públicas, 
entre otras medidas.”. En cuya virtud, al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal le corresponde emitir políticas públicas 
y acciones que haga efectivo el acceso a la propiedad de inmuebles 

ubicados en el sector urbano de su circunscripción; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, 

señala que: “La administración pública constituye un servicio a la 

colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 

 
Que, el artículo 238, de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece que los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de 

autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los 
principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad ínter 
territorialidad, integración y participación ciudadana.  Además, 
dice constituyen gobiernos autónomos descentralizados los 
concejos municipales. Se le concede además la potestad legislativa 

a través del Art. 240 ibidem, que dice que los gobiernos autónomos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito 
de sus competencias y jurisdicciones territoriales;  

 

Que, el artículo 240 primer inciso de la Constitución de la República, 

expresa: “Los gobiernos autónomos descentralizados de las 
regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán 



   

 

    

 

   

  

 

  

 

                           www.orellana.gob.ec                
                                Francisco de Orellana – Ecuador          
                                Calle Napo 11-05 y Uquillas     
            

SECRETARÍA GENERAL 
Telf. 062-999-060 ext.2040 
 

facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales”. (…); 

 
Que, el artículo 264 ultimo inciso de la Constitución de la República 

señala: (…) “En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso 

de sus facultades, expedirán ordenanzas cantonales”; 
 
Que, el artículo 321 de la Constitución de la República, determina que: 

“El Estado reconoce y garantiza el derecho a la propiedad en sus 

formas pública, privada, comunitaria, estatal, asociativa, 
cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su función social y 

ambiental”; 
 
Que, el artículo 5 primer inciso del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, indica que la 
autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos 
autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la 

Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos 
niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de 

gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones  
territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel 
de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se 
ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún caso pondrá 

en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión 
del territorio nacional; 

 
Que, el Artículo 6 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización señala: Garantía de autonomía. - 
Ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá interferir 

en la autonomía política, administrativa y financiera propia de los 

gobiernos autónomos descentralizados, salvo lo prescrito por la 
Constitución y las Leyes de la República;  

 
Que, el artículo 57 literal a) del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización establece entre las 

atribuciones del Concejo Municipal: El ejercicio de la facultad 
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas, 
acuerdos y resoluciones; 

 

Que, el artículo 274 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización COOTAD, señala que: “Los 
gobiernos autónomos descentralizados son responsables por la 
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prestación de los servicios públicos y la implementación de las 
obras que les corresponda ejecutar para el cumplimiento de las 
competencias que la Constitución y la ley les reconoce de acuerdo 
con sus respectivos planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial, asegurando la distribución equitativa de los beneficios y 

las cargas, en lo que fuere aplicable, de las intervenciones entre los 
distintos actores públicos y de la sociedad de su territorio. 
Los usuarios de los servicios públicos prestados y de las obras 
ejecutadas por los gobiernos autónomos descentralizados serán 

corresponsables de su uso, mantenimiento y conservación. 
Se aplicarán modalidades de gestión que establezcan incentivos y 

compensaciones adecuadas a la naturaleza de sus fines. 
Los gobiernos autónomos descentralizados deberén 
obligatoriamente zonificar la infraestructura de la prestación de los 
servicios públicos que sean proporcionados a la comunidad a fin de 
evitar desplazamientos innecesarios para acceder a ellos.”; 

 

Que, el artículo 275 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización COOTAD, establece: “Los gobiernos 

autónomos descentralizados regional, provincial distrital o cantonal 
podrán prestar los servicios y ejecutar las obras que son de su 
competencia en forma directa, por contrato, gestión compartida por 
delegación a otro nivel de gobierno o cogestión con la comunidad y 

empresas de economía mixta. 
Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales 
prestarán sus servicios en forma directa, por contrato o gestión 
compartida mediante la suscripción de convenios con los gobiernos 
provinciales, municipales y con las respectivas comunidades 
beneficiarias.”; 

 

Que, el artículo 283 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización COOTAD, prescribe que: WLa 
delegación a la economía social y solidaria se realizará para 
promover la naturaleza social y solidaria del sistema económico 
nacional. Se requerirá que se justifique que la organización o el 

emprendimiento económico corresponde a este sector de la 
economía y que se establezcan con claridad los mecanismos de 
solidaridad o redistribución correspondientes. 
Sólo de manera excepcional los gobiernos autónomos 
descentralizados regionales, provinciales, metropolitanos y 

municipales, podrán delegar la prestación de servicios públicos de 

su competencia a la iniciativa privada. Esta delegación se realizará 
mediante acto normativo del órgano competente cuando el gobierno 
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autónomo descentralizado respectivo no se encuentre en capacidad 
técnica y económica de gestiónar directamente un servicio público 
o en caso de calamidad pública o desastre natural. 
La falta de capacidad técnica o económica para la gestión directa 
de un servicio público será debidamente justificada por la autoridad 

ejecutiva, ante el respectivo órgano legislativo local y la ciudadanía, 
en las condiciones establecidas en la Constitución, la Ley y de 
acuerdo con las 
regulaciones del órgano competente de la administración pública o 

Gobierno Central que tenga atribución legal en materia de 
competencias. La selección correspondiente deberá realizarse 

mediante concurso público con excepción de la delegación de las 
competencias de riego, agua potable y alcantarillado a 
organizaciones comunitarias.” 

 
Que, la letra j) del artículo 30.5 de la Ley Orgánica de Tránsito, 

Transporte Terrestre y Seguridad Vial prescribe que: “Los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados tendrán las siguientes 
competencias: 

 j) Autorizar, concesionar o implementar los centros de revisión y 
control técnico vehicular, a fin de controlar el estado mecánico, los 
elementos de seguridad, la emisión de gases y el ruido, con origen 
en medios de transporte terrestre; (…)” 

 
Que, son atribuciones del Concejo Cantonal, aprobar u observar el 

informes, dictámenes y ordenanzas; 
 
Que, mediante Memorando GADMFO-CM-CLCF-2024-038 de fecha 03 

de octubre del 2024, suscrito por la señora concejala Judith Magali 

Hidalgo Cuenca, en calidad de presidente de la comisión conunta 

conformada por las comisiones de Legislación, Control y 
Fiscalización y de Seguridad Ciudadana, Transito, Medio Ambiente 
Y Desarrollo Sostenible del GADMFO, remite al Pleno del Concejo 
Municipal el informe que contiene el dictamen para SEGUNDO 
DEBATE del proyecto de “ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA 

EL PROCESO DE DELEGACIÓN DE COMPETENCIA DE LA REVISIÓN 
TÉCNICA VEHICULAR DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA A 
LA INICIATIVA PRIVADA.”; 

 
Que, en el séptimo punto del orden del día de la Sesión Ordinaria Nro. 

51-2024-ORD de Concejo Municipal instalada el 08 de octubre del 
2024 se conoció y debatió, en SEGUNDO DEBATE, el referido 
Memorando y el dictamen inserto; y, 
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En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Código Orgánico 

de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD) 

 

RESUELVE: 
 
Por unanimidad: 
 

ARTÍCULO 1. - APROBAR en SEGUNDO DEBATE el informe que 
contiene el Dictamen elaborado por la Comisión Conjunta 

conformada por las comisiones de Legislación, Control y 
Fiscalización y de Seguridad Ciudadana, Transito, Medio Ambiente 
Y Desarrollo Sostenible del GADMFO sobre el proyecto de 
“ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL PROCESO DE 

DELEGACIÓN DE COMPETENCIA DE LA REVISIÓN TÉCNICA 

VEHICULAR DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA A LA 

INICIATIVA PRIVADA”. 
 

La presente resolución se notificará para los fines pertinentes al 
Concejo Municipal, Dirección de Tránisto, Dirección de 
Comunicación y Participación Ciudadana, Procuraduría Síndica, 

Dirección de Desarrollo Cooperación y Proyectos. 
 

RAZÓN: Siento por tal que la presente resolución fue tomada por 
unanimidad en sesión ordinaria Nro. 51 de Concejo Municipal, llevada a 
cabo el ocho de septiembre del dos mil veinticuatro. LO CERTIFICO. - 

 

 
 

 
Abg. F. Alejandro Morneo Choud, Mgs. 

SECRETARIO GENERAL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL FRANCISCO DE ORELLANA 
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